
 

 
 
 

 
 

RESPONSABILIDAD CIVIL ASUMIDA 
 
 
COBERTURA ADICIONAL 
 
 
Mediante la obligación del pago de prima adicional correspondiente está asegurada, en concordancia con lo estipulado 
en las Condiciones Particulares y las Condiciones Generales  de la Póliza, dentro de su marco y cuando en la 
Especificación de la Póliza se indique, la responsabilidad civil en que incurriere el Asegurado cuando asuma 
responsabilidades ajenas, mediante convenios y contratos escritos con las personas físicas o morales  que se indican  
en la Especificación de la misma, comprometiéndose a la substitución del obligado original, para reparar o indemnizar 
eventuales y futuros daños a terceros en sus personas o en sus propiedades. 
 

LA PRESENTE COBERTURA NO TIENE LA NATURALEZA DE UNA GARANTÍA EN FAVOR DE 
LOS OBLIGADOS ORIGINALES Y NO PUEDE, EN CONSECUENCIA, SER ASIMILADA A UNA 
FIANZA, PRENDA, AVAL O A CUALQUIER GARANTÍA, PERSONAL O REAL, POR EL 
INCUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS O CONVENIOS CELEBRADOS POR EL OBLIGADO 
ORIGINAL. 

 
 
CLÁUSULA 1. EXCLUSIONES 
 
QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE ESTE SEGURO EN NINGÚN CASO AMPARA: 

 
1.1. DAÑOS A BIENES  SUBTERRÁNEOS  

 
1.2. DAÑOS  CAUSADOS POR TRABAJOS SUBTERRÁNEOS. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
"La documentación contractual y la nota técnica que integran este producto, están registrados ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 36, 36-A, 36-B y 36-D de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, bajo 
el registro número CNSF-S0080-0567-2005 de fecha 24/11/2005". 


